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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Anuncio de 5 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo al expediente de revisión de oficio que se cita.

Se ha intentado sin éxito la notificación del acto administrativo que se indica a continuación referente al 
expediente de revisión de oficio de la relación contractual para la distribución de publicaciones editadas por la 
entonces consejería de Turismo, comercio y Deporte.

Dado que no se ha podido practicar la citada notificación, se procede a la misma por medio del presente 
Anuncio, todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. Para el 
conocimiento íntegro de los actos administrativos, las personas interesadas podrán comparecer cualquier día 
hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el Servicio de información, Documentación, 
Estudios y Publicaciones de la Secretaría General Técnica, sito en c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio 
Torretriana), de Sevilla en un plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación.

Expediente: 38/2110/00/2016/0001.
Acto notificado: Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 28 de enero de 2016 sobre el 

expediente de revisión de oficio de la relación contractual para la distribución de publicaciones 
editadas por la consejería de Turismo, comercio y Deporte. 

Destinatario: Rodríguez Santos. Distribución de Ediciones, S.L.

Sevilla, 5 de febrero de 2016.- La Secretaria General Técnica, María Dolores Atienza Mantero.
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